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INTRODUCCIÓN 

 

Mediante Resolución N° 321 de 25 de septiembre de 2023 el Fondo de Desarrollo Local de 

Chapinero abrió el procedimiento de contratación FDLCH-CM-004-2023. 

 

Adicionalmente, mediante Resolución N° 392 de 25 de octubre de 2023 el Fondo de 

Desarrollo Local de Chapinero adjudico el contrato 266 de 2023 a Consorcio KAOR Intervíal 

Chapinero. 

 

De acuerdo con el anexo SST-MA de Interventoría, esta se encargará de verificar y controlar 

la ejecución de los lineamientos normativos de Seguridad y Salud en el Trabajo y de Manejo 

Ambiental, y aquellos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio 

de Trabajo, Fondo de Desarrollo Local de Chapinero (FDLCH) y demás entidades distritales 

y nacionales competentes, los cuales deben ser  considerados por el contratista en el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  (SG-SST) y en el desarrollo de sus 

actividades y obligaciones. 
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1. OBJETIVOS 

1.1. OBJETIVO GENERAL 

Vigilar y controlar en forma eficaz y de manera permanente, para hacer cumplir las 

especificaciones técnicas, tiempos, las actividades administrativas, legales, financieras, 

presupuestales del componente Seguridad Salud en el Trabajo (SST), para la Etapa 

Preliminar desarrollada por el Contratista CONSORCIO JH CHAPINERO, para el periodo 

comprendido entre el 01 al 31 de enero de 2024, de acuerdo con lo estipulado en el Anexo 

SST-MA y el contrato de interventoría FDLCH-CIN-266-2023. 

 

1.1.1 Objetivos Específicos 

• Verificar el cumplimiento mensual de las obligaciones llevadas a cabo por el 

contratista del componente SST para el periodo del informe. 

• Llevar un estricto control de los entregables allegados por el contratista 

• Realizar seguimiento a las actividades ofertadas por el contratista del componente 

SST 

• Dar cumplimiento a lo ofertado por la interventoría del componente SST. 
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2. ALCANCE 

Este documento abarca todas las actividades desarrolladas en el marco del contrato 

FDLCH-CIN-266-2023, en cumplimiento con la normatividad legal vigente en materia SST, 

enmarcado en diseño e implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo de Consorcio KAOR Intervíal Chapinero, así como el seguimiento al diseño e 

implementación del Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo del contratista, 

Contratista CONSORCIO JH CHAPINERO. 
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3. GENERALIDADES DEL PROYECTO 

Dada la necesidad perentoria de mejorar la movilidad en la ciudad de Bogotá D.C., con el 

propósito de hacer de Bogotá - Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y 

sostenible; se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obras 

públicas para la localidad de Chapinero para el periodo 2021-2024 "Un nuevo contrato 

social y ambiental para Chapinero", el cual constituye el referente de las acciones y políticas 

de la administración local. 

 

El Programa Movilidad segura, sostenible y accesible, del cual, hace parte el proyecto de 

inversión 1734, busca Mejorar la experiencia de viaje de la ciudadanía de la Localidad de 

Chapinero para aumentar la productividad y elevar la calidad de vida a través de la 

optimización en los tiempos de desplazamiento y accesibilidad, generando inclusión social 

y permitiéndole a la localidad consolidarse como parte activa de la ciudad-región. 

 

La transformación de la infraestructura del territorio permitirá generar la seguridad vial, 

sostenibilidad, transitabilidad y el goce pleno de los derechos, en el marco de la cultura 

ciudadana. Sin embargo, los recursos económicos destinados para el proyecto no alcanzan 

a solucionar la totalidad de las necesidades de la localidad de Chapinero. 

 

Tabla 1. Cuadro resumen, información del proyecto CONSORCIO INTERVÍAL 
CHAPINERO 

CONTRATO  
CONVENIO   

 
X 

NÚMERO: FDLCH-CIN-266-2023 Contrato de obra Pública 

  FECHA DE SUSCRIPCION:    08 de noviembre de 2023 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Concurso de méritos abierto 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO EN SECOP: FDLCH-CIN-266-2023 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO/CONVENIO: 08 de noviembre de 2023 

OBJETO: REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – SG-SST DEL CONTRATO DE OBRA 
QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN O LA QUE HAGA SUS VECES, QUE REFIERE A “ REALIZAR EL AJUSTE, 
COMPLEMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A PRECIO GLOBAL FIJO Y 
EJECUTAR A MONTO AGOTABLE, POR PRECIOS UNITARIOS FIJOS, OBRAS Y ACTIVIDADES PARA LA 
CONSERVACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VÍAL URBANA Y RURAL, Y ESPACIO 
PÚBLICO DE LA LOCALIDAD DE CHAPINERO, EN BOGOTÁ D.C” 

ORGANISMO CONTRATANTE /CONVENIANTE: FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO 

CONTRATISTA 
NOMBRE: CONSORCIO KAOR INTERVÍAL CHAPINERO 

NIT  901.768.030-6 
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VALOR [$]: INICIAL: 

$ 999.042.740 

VALOR TOTAL: 
$ 999.042.740 

PLAZO: INICIAL 

12 MESES 

FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACION 

08/11/2023 07/11/2024 

PRORROGA 1 45 días 

FECHA DE 

TERMINACION 
22/12/2024 

RESIDENTE SST-MA JENNIFER TORRES TORRES 

Fuente: propia 
 

3.1 Localización del Proyecto 

 

El área de influencia del proyecto se encuentra localizada en el perímetro urbano y rural de 

la Localidad de Chapinero, en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Fuente: Google 
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Los segmentos viales seleccionados que van a ser intervenidos se encuentran en la zona 

Urbana de la localidad de Chapinero. 
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4. GESTIÓN SST INTERVENTORÍA 

El cumplimiento de las obligaciones SST se da a través de la revisión e implementación de 

las estrategias de seguimiento y control en materia de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

establecidas en el SG-SST y en los documentos contractuales. Considerando esto, a 

continuación, se describen las actividades del componente SST desarrolladas durante el 

tercer mes del contrato. 

 

4.1  Recurso Humano Información del Personal  
Para el periodo comprendido entre el 01 y el 31 de enero de 2024 de 2024, la interventoría 

conto con los profesionales solicitados en el Anexo Técnico. 

 

Tabla 2 Relación de Personal de Interventoría 

CARGO NOMBRE 

DIRECTOR INTERVENTORÍA ANA ISABEL HENDE 

RESIDENTE DE INTERVENTORÍA JUAN DAVID PORTELA OSORIO 

ESPECIALISTA GEOTECNIA VÍA Y 
PAVIMENTOS DIEGO PERALTA CORREDOR 

ESPECIALISTA EN TRÁNSITO FRANCISCO DE PAULA PÉREZ 

ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS JUAN SEBASTIAN MARTIN 
CAMARGO 

ESPECIALISTA EN REDES 
HIDROSANITARIAS 

IVONNE CONSTANZA ZABALA 
COLMENARES 

ESPECIALISTA EN REDES 
ELÉCTRICAS 

HECTOR MAURICIO ALARCON 
SEGURA 

PROFESIONAL RESTAURADOR CLAUDIA MILENA LEIVA 
PINZÓN 

PROFESIONAL SST-MA JENNIFER TORRES TORRES 

PROFESIONAL SOCIAL MARTHA CONSUELO 
RODRIGUEZ HERRERA 

ESPECIALISTA EN COSTOS Y 
PRESUPUESTOS 

STEVEN ALEJANDRO MURCIA 
SANDOVAL 
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CARGO NOMBRE 

TOPOGRAFO JOHN JARBY ROZO SANCHEZ 

PROFESIONAL EN DERECHO LUIS FERNANDO OLIVEROS 
VILLAREAL 

INSPECTOR INTERVENTORÍA WILMAN EDUARDO 
ALBARRACÍN OLIVEROS 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

La información del personal relacionado, que se contrató se puede encontrar en el Anexo 

1 Reporte de Personal de Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

4.1 Personal del área SST requerido 

 

En cumplimiento con las obligaciones establecidas en los pliegos de condiciones Consorcio 

KAOR Intervíal Chapinero, cuenta con el personal requerido para el cumplimiento de la 

implementación de las actividades SST de interventoría el cual se relaciona en la Tabla 3. 

 

Tabla 3. Relación personal SST requerido 

NOMBRE CARGO DEDICACIÓN 

Jennifer Torres Torres Residente SST-MA 100% 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

4.2 Actividades básicas 

 

4.2.1 Ingreso de Personal 

Durante el periodo de dicho informe, no se presentan ingresos de profesionales. 
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Tabla 4. Personal ingreso 

NOMBRE DEL 
TRABAJADOR 

CÉDULA CARGO 
FECHA 

INGRESO 

N/A N/A N/A N/A 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

4.3 Programa de inducción, capacitación y entrenamiento 

4.3.1 Inducciones 

Durante el periodo del informe no se presentan inducciones de ingreso, los temas 

relacionados, con el fin de dar cumplimiento a los propuesto en el SGSST son los 

siguientes: 

• Información general de la empresa 

• Política de seguridad industrial y Salud Ocupacional 

• Reglamento de Higiene y Seguridad industrial 

• Políticas Anti – alcohol, drogas y tabaco. 

• Sistema de Seguridad Social (ARL, EPS Y AFP) 

 

En el Anexo 2. Se presentan los respectivos soportes a las inducciones de ingreso, 

del personal nuevo.(no aplica para el periodo) 

4.4 Retiro de Personal 

Durante el periodo no se evidencian retiros de personal de la interventoría relacionado a 

continuación. 

 

Tabla 5. Personal retiro 

NOMBRE DEL 
TRABAJADOR 

CÉDULA CARGO 
FECHA 
RETIRO 

N/A N/A N/A N/A 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 
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En el anexo 3 se puede evidenciar los documentos de retiro del personal. 

Tabla 6. Consolidado personal general de la interventoría 

PERIODO 
PERSONAL 

NUEVO 
PERSONAL 
ANTIGUO 

PERSONAL 
RETIRO 

TOTAL 

08/11/2023 al 30/11/2023 14 0 0 14 

01/12/2023 al 31/12/2024 0 14 0 14 

01/01/2024 al 31/01/2024 0 14 0 14 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

4.4.1 Afiliaciones y pagos al Sistema General de Seguridad Social 

 

En el periodo comprendido entre el 01 y 31 de enero de 2024, se realizaron las afiliaciones 

y pagos al Sistema General de Seguridad Social al personal contratado y vinculado por la 

presente interventoría. (Ver Tabla 7). 

 
Tabla 7. Relación de pagos del SGSSI 

NOMBRE DE LA EMPRESA NIT 
DIA HÁBIL DE 

PAGO 
DIAS DE 
MORA 

CONSORCIO KAOR INTERVÍAL 
CHAPINERO 

901.768.030-6 12 0 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

A continuación, se relaciona el personal afiliado al SGSSI durante el periodo evaluado de 

la fase de Etapa Preliminar del proyecto. 

 

  Tabla 8. Personal con afiliación al SGSSI - Interventoría 

TIPO DE CONDICIÓN TOTAL 

Personal Nuevo 0 

Personal Antiguo 14 

Personal Retirado 0 



 

 

 
INFORME MENSUAL DE 
INTERVENTORIA No. 3  

FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE CHAPINERO 

01 DE ENERO AL 31 DE 
ENERO DE 2024 

 

FDLCH-CIN-266-2023 

 

 

TIPO DE CONDICIÓN TOTAL 

Personal Rotativo 0 

TOTAL 14 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

Para el presente periodo correspondiente a la Etapa Preliminar se verificó que todo el 

personal relacionado en el formato Anexo 1 cumpliera con las afiliaciones al Sistema 

General de Seguridad Social. Dando cumplimiento al artículo 50 de la ley 789 de 2002, se 

reporta en el formato Anexo 1. Afiliaciones al SGSS y registro de exámenes médicos 

ocupacionales, se hace entrega de los documentos de ingreso del personal mínimo 

requerido y del personal de apoyo necesario para el desarrollo de las actividades de 

interventoría. Para el periodo no se reportan ingresos ni cambios en el personal  

Anexo 4. Se presenta el certificado emitido por el representante legal donde consta 

que Consorcio KAOR Intervíal Chapinero se encuentra al día con el pago de aportes 

a seguridad social. 

Anexo 5 Se presentan las planillas de seguridad social de Consorcio KAOR Intervíal 

Chapinero 

En el periodo del informe se realiza el pago de salarios y honorarios del mes de diciembre 

de 2023, del personal vinculado mediante contrato laboral y las cuentas de cobro del 

personal vinculado por prestación de servicios al contrato de interventoría FDLCH-CIN-266-

2023.  

Tabla 9. Pagos de personal - interventoría 

Forma de pago N° de pagos generados 

Salario quincenal 0 

Salario mensual 6 

Cuenta de cobro 0 

Independiente sin cobrar 8 

Pago de liquidación 0 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

4.5 Cuadro consolidado de productos de interventoría 

 

Para el periodo del informe en cumplimiento con lo establecido en el Anexo SST-MA para 

el contrato de se remitió lo siguiente: 
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Tabla 10 Cuadro consolidado de productos de interventoría 

PRODUCTO ESTADO OFICIO FECHA 

SISTEMA DE GESTIÓN 
SST 

REMITIDO 
CS.KAOR.I.C-506-009-

2024 
05/01/2023 

HOJAS DE VIDA 
INTERVENTORÍA 

APROBADAS 
20235220472401 
20235220485391 

29/11/2023 
07/12/2023 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

5. OBJETIVOS DE SST 

Durante el periodo se garantizó el cumplimiento de los requisitos legales y otros aplicables 

a Consorcio KAOR Intervíal Chapinero, se realizó la implementación del SG-SST aprobado 

por el Fondo de Desarrollo Local de Chapinero y se dio cumplimiento con todas las 

actividades para evitar accidentes y minimizar los incidentes. 

 

Se dio cumplimiento a lo siguiente, de acuerdo con lo estipulado en el Sistema de Gestión 

SST 

 
• Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos 

controles.  

• Proteger la seguridad y salud de los trabajadores, mediante la mejora continua del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST en la 
organización.  

• Cumplir la normatividad vigente aplicable en materia de riesgos laborales  
 

Tabla 11. Objetivos del SG SST 

OBJETIVO DEL 
PROCESO 

QUE MEDIR 
COMO MEDIR 
(INDICADOR) 

QUIEN ES EL 
RESPONSABLE 

META 

Anticipar, reconocer, 
evaluar y controlar los 
riesgos que puedan 

afectar la Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

de sus Colaboradores 
y al Medio Ambiente, 
dando cumplimiento a 

Severidad de 
accidentes 
laborales 

(Número de días de 
incapacidad por accidente 

de trabajo en el mes + 
número de días cargados 

en el mes / Número de 
trabajadores en el mes) * 

100 

 
Profesional SST 

 

Disminuir con 
respecto al año 

anterior la severidad 
de accidentes de 

trabajo a 75 días por 
cada 100 

trabajadores que 
laboraron en el mes  
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OBJETIVO DEL 
PROCESO 

QUE MEDIR 
COMO MEDIR 
(INDICADOR) 

QUIEN ES EL 
RESPONSABLE 

META 

los requisitos legales 
en SST 

Frecuencia de 
accidentes 
laborales 

(Número de accidentes de 
trabajo que se 

presentaron en el mes / 
Número de trabajadores 

en el mes) * 100 

Profesional SST 

Disminuir con 
respecto al año 

anterior la frecuencia 
de accidentes de 

trabajo a 5 accidentes 
por cada 100 

trabajadores que 
laboraron en el mes 

Mortalidad de 
accidentes 
laborales 

(Número de accidentes de 
trabajo mortales 

presentados/ Total de 
accidentes 

presentados)*100 

Profesional SST 
 

Mantener el índice de 
mortalidad en 

accidentes de trabajo 
en 0 casos 

Prevalencia de 
enfermedades 

laborales 

(Número de casos nuevos 
y antiguos de enfermedad 
laboral en el período “Z” / 
Promedio de trabajadores 
en el período “Z”) * 100.00 

Profesional SST 
Inspectores SST 

Mantener el índice de 
prevalencia en 
enfermedades 

laborales en 0 casos 

Incidencia de 
enfermedades 

laborales 

(Número de casos nuevos 
de enfermedad laboral en 
el período “Z” / Promedio 

de trabajadores en el 
período “Z”) * 100.000 

Profesional SST 
Inspectores SST 

Mantener el índice de 
incidencia 

enfermedades 
laborales en 0 casos 

Ausentismo 

(Número de días ausencia 
por incapacidad laboral o 
común/ número de días 

de trabajo 
programados)*100 

Profesional SST 
Inspectores SST 

Disminuir el índice de 
ausentismo por 
incapacitantes 

laborales o 
enfermedad común 

en 3 días 

Cumplimiento 
legal SST 

Numero de requisitos 
cumplidos /Numero de 

requisitos aplicables*100 

Profesional SST 
Inspectores SST 

Cumplir con la 
normatividad 

ambiental vigente. 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

6. MATRIZ LEGAL 

No presentaron actualizaciones, no aplica para el presente informe. 

 

7. MATRIZ IPER 

No presentaron actualizaciones, no aplica para el presente informe. 

 

8. PROFESIOGRAMA 

No presentaron actualizaciones, no aplica para el presente informe. 
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9. COPASST 

Teniendo en cuenta lo propuesto en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

trabajo- SG-SST de Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero se tiene programada 

dicha conformación para el mes de Febrero de 2024, dando cumplimiento a lo dispuesto en 

Resolución 2013 de 1986, Resolución 1016 de 1989, Resolución1401 de 2007, Ley 1562 

de 2012 y Decreto 1072 de 2015. 

 

En el Anexo 7. Para el periodo no aplica. 

 

10. COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL - CCL 

Teniendo en cuenta lo propuesto en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

trabajo- SG-SST de Consorcio KAOR Intervíal Chapinero, se tiene programada dicha 

conformación para el mes de Febrero de 2024, dando cumplimiento a lo establecido en la 

Resolución 652 de 2012, Resolución 2646 de 2008 y a la Ley 1010 de 2006. 

 

En el Anexo 8. Para el periodo no aplica. 

 

11. DÍAS TRABAJADOS 

Durante el periodo del informe, se presenta el consolidado de los días trabajados de 

acuerdo con el número de trabajadores que realizaron actividades para la interventoría, 

como se evidencia en la siguiente tabla: 

 

Tabla 12. Registro de días trabajados - Interventoría 

N° DE TRABAJADORES DÍAS TRABAJADOS HORAS TRABAJADAS 

14 25 2800 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

En el Anexo 9. Se presenta la relación de días trabajados de acuerdo con el personal 

vinculado al contrato de interventoría durante el periodo. 
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12. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

Para el periodo comprendido entre 08 de enero de 2024 y el 07 de febrero de 2024, se 

presentan las siguientes capacitaciones: 

 

13.1 Registro de Asistencia 

Para el periodo no se realizan capacitaciones  

 

13.1.1 Seguimiento al cronograma de actividad SST – Interventoría 

Durante el periodo se realizan las actividades en el marco del componente SST 

programadas dentro del cronograma de actividades ofertado por la presente interventoría, 

donde se da cumplimiento a las siguientes actividades: 

▪ Aplicación de inducción 

▪ Aplicación de notificación de riesgos 

▪ Aplicación de notificación a examen de retiro 

▪ Seguimiento a los exámenes médicos ocupacionales 

▪ Seguimiento al uso y/o reposición de elementos de protección personal 

▪ Estadísticas de consumo de elementos del botiquín 

Durante este periodo no se realizaron capacitaciones al personal de cómo se relaciona a 

continuación: 

 

Tabla 13. Capacitaciones realizadas en el periodo - Interventoría 

TIPO DE 

SOCIALIZACION 

TEMAS 

INDUCCIONES/CAPACITACIONES 

N° 

PERSONAS 
FECHA 

N/A N/A N/A N/A 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

En el Anexo 6. Se presenta el plan de trabajo y en el Anexo 10 las correspondientes 

capacitaciones realizadas durante el periodo. 
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13. PROGRAMA DE MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO 

Las actividades de medicina preventiva y del trabajo en el periodo del presente informe se 

relacionan a continuación: 

 

14.1 Línea base de condiciones de salud 

Para el presente periodo se presentan los respectivos exámenes de ingreso del personal 

ingresado a la fecha, sin embargo, se ha realizado la solicitud a cada IPS Consorcio KAOR 

Intervíal Chapinero., que sea remitido el respectivo informe sobre la línea base de 

condiciones de salud, el cual será anexado en el informe de anualidad. 

 

14.1.1 Sistema de vigilancia epidemiológica 

Una vez se cuente con la línea base de condiciones de salud se procederá a realizar el 

seguimiento de los casos según corresponda. 

 

14.2 Medicina del trabajo  

14.2.1 Examen Médico de Ingreso 

Durante este periodo no se reportan exámenes de ingreso. 

 

Tabla 14. Consolidado de exámenes de ingreso durante el periodo 

TABLA CONSOLIDAD DE EXAMENES DE INGRESO 

PERIODO NÚMERO N° 3 

N° EMPRESA 

NOMBRE DEL 

TRABAJADO

R 

N° 

CÉDULA 
CARGO 

FECHA DE 

EXAMEN 

DE 

INGRESO 

VALORACIÓN 

DE INGRESO 

1 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

Nota: No se realizaron recomendaciones médicas para ninguna persona. 

14.2.2 Examen Médico Periódico 

Durante el presente periodo, no se presentan exámenes periódicos. 
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14.2.3 Examen Médico Retiro 

Durante el periodo no se presentan retiros para Consorcio KAOR Intervíal Chapinero. 

 

14.2.4 Casos de reubicación laboral 

Durante el periodo no se presentan casos de reubicación laboral 

 

14.3 Estadística de ausentismo laboral 

14.3.1 Enfermedad común 

Durante este periodo no se presentaron ausentismos por enfermedad común, manteniendo 

un 100% de cumplimiento del personal. 

 

14.3.2 Accidentes laborales 

Durante este periodo no se presentan ausentismos por accidentes laborales, manteniendo 

un 100% de cumplimiento del personal. 

 

Tabla 15. Consolidado de accidentes laborales interventoría 

PERIODO FECHA 

NOMBRE 

DE LA 

PERSONA 

AFECTACIÓN 
DIAS DE 

INCAPACIDAD 

CIERRE 

O 

TRÁMITE 

01 DE 

NOVIEMBRE 

DE 2023 AL 

30 DE 

NOVIEMBRE 

DE 2023 

N/A N/A N/A N/A N/A 

01 DE 
DICIEMBRE 
DE 2023 AL 

31 DE 
DICIEMBRE 

DE 2023 

N/A N/A N/A N/A N/A 

01 DE 
ENERO DE 
2023 AL 31 

N/A N/A N/A N/A N/A 
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DE ENERO 
DE 2024 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

14.3.3 Reporte e Investigación y Elaboración de Informe de Incidente y 

Accidentes  

Durante el periodo del informe no se presentaron accidentes laborales, en la ejecución de 

actividades del contrato 266 de 2023. 

 

14.4 Higiene industrial 

 

14.4.1 Sustancias químicas 

Durante este periodo no se utilizaron productos químicos 

 

14.4.2 Unidades sanitarias 

Con base en el suministro de baño para el personal, dentro de las oficinas de la interventoría 

se cuenta con una (1) unidad sanitaria fija a las cuales se les realiza el respectivo 

mantenimiento diariamente, proporcionando los insumos necesarios para su correcto 

funcionamiento (papel higiénico, jabón de manos, toallas de mano y demás implementos 

de aseo). 

 

14.4.3 Instalación y suministro de hidratación 

Durante este periodo se mantiene el suministro de agua, como fuente de hidratación, 

durante las jornadas laborales, con el fin de mantener al personal en condiciones óptimas 

en sus actividades de obra, dicho insumo se mantiene instalado en las oficinas de 

interventoría, y así mismo. 

 

14.5 Seguridad Industrial 

En cuanto al subprograma de seguridad industrial no se llevan a cabo actividades para el 

periodo: 
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14. INSPECCIONES PLANEADAS 

15.1 Registro de la inspección realizada 

Durante el periodo de este informe, no se realizaron inspecciones, estas se realizarán en la 

etapa de ejecución. 

 

Tabla 16. Inspecciones realizadas 

INSPECCIÓN REALIZADA FECHA 

N/A N/A 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

En el Anexo 11, se logra evidenciar las respectivas inspecciones realizadas durante 

el periodo del informe. 

 

15. REPORTE DE ACCIDENTALIDAD 

16.1 Índices de Accidentalidad 

Para el periodo comprendido entre el 01 y 31 de enero de 2024 no se reportaron accidentes 

para la interventoría. Los indicadores se pueden evidenciar en la tabla 18 . 

 

16.2 Reporte de Accidente FURAT 

Para el periodo no aplica, debido a que no se presentó ningún accidente. 

 

16.3 Investigación de Accidente 

Para el periodo no aplica, debido a que no se presentó ningún accidente. 

 

16.4 Plan de Acción 

Para el periodo no aplica, debido a que no se presentó ningún accidente. 

 

16.5 Incapacidades 

Para el periodo no aplica, debido a que no se presentó ninguna incapacidad. 
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16.6 Reporte de Ausentismo por Causa Médica 

Para el periodo no aplica, debido a que no se presentó ningún ausentismo por causa 

medica. 

 

16.7 Reporte de investigación de accidentes a terceros, 

Para el periodo no aplica 

 

16. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

17.1 Registro o Soporte de Reposición de EPP por Trabajador. 

Durante el periodo se hizo entrega de elementos de protección al personal de interventoría 

del personal que ingreso, sin embargo, es de aclarar que al personal que labora para la 

organización por contrato Obra o Labor determinada y prestación de servicios se le hará el 

seguimiento y la verificación del uso adecuado de los EPP cuando se realicen actividades 

que requieran el uso de dichos elementos.  

 

Por último, es importante resaltar que, la reposición de estos elementos se realizará una 

vez se evidencie desgaste de estos y registrará en el formato correspondiente. 

 

En el Anexo 12. Se logra evidenciar los respectivos soportes de entrega de EPP 

durante el periodo y cuando aplica. 

 

17.2  Matriz de EPP 

No presentaron actualizaciones, no aplica para el presente informe. 

 

17. GESTIÓN DE RIESGOS PRIORITARIOS Y TAREAS DE ALTO RIESGO 

No se ejecutaron actividades de alto riesgo durante el periodo reportado. 

 

18. MANEJO DE CAMPAMENTOS, PAC Y OFICINAS 

19.1 Publicación de cartelera SST-MA con políticas. 

Una vez la interventoría cuente con campamento para la etapa de ejecución se realizará 

la correspondiente publicación. 
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19.2 Hidratación 

Una vez la interventoría cuente con campamento para la etapa de ejecución se remitirá 

información. 

 

19.3 Suministro de unidades sanitarias  

Una vez la interventoría cuente con campamento para la etapa de ejecución se remitirá 

información. 

 

19. PLAN DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIA 

Durante este periodo se no se efectuó la conformación del MEDEVAC, esta actividad se 

tiene proyectada para el mes de Febrero de 2024. 

 

Tabla 17. Conformación Brigadas 

BRIGADA RESPONSABLE 

N/A N/A 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

Así mismo, se mantendrá la publicación del MEDEVAC en las instalaciones de las oficinas 

de la interventoría, con el fin de identificar los números de emergencia, en caso de 

presentarse cualquier acontecimiento dentro de la jornada laboral. 

 

20.1 Capacitación de la brigada de emergencia 

Durante este periodo no se llevó a cabo capacitación de brigada de emergencia. 

 

20.2 Simulacros 

Para este periodo no se programó la realización de simulacros  

 

20.3 Registro, evaluación y notificación de emergencias ocurridas en obra. 

Durante el periodo no se presentaron emergencias. 
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20. INDICADORES DE GESTIÓN INTERVENTORÍA 

A continuación, se relacionan los indicadores de gestión de la interventoría de acuerdo con 

la resolución 0312 de 2019, aclarando que el periodo del cálculo de los indicadores se 

define del entre el 01 y el 31 de enero de 2024. 

 

Tabla 18. Indicadores de Gestión - Resolución 0312 de 2019 

NOMBRE DEL 

INDICADOR 
DEFINICIÓN 

M
E

T
A

 

C
Á

L
C

U
L

O
 

R
E

S
U

L
T

A
D

O
 

Prevalencia de 

la enfermedad 

laboral 

𝑷𝑬𝑳: 
𝐍𝐨 𝐝𝐞 𝐜𝐚𝐬𝐨𝐬 𝐧𝐮𝐞𝐯𝐨𝐬 𝐲 𝐚𝐧𝐭𝐢𝐠𝐮𝐨𝐬 𝐝𝐞 𝐞𝐥 𝐞𝐧 𝐞𝐥 𝐩𝐞𝐫𝐢𝐨𝐝𝐨 

𝐏𝐫𝐨𝐦𝐞𝐝𝐢𝐨 𝐝𝐞 𝐭𝐫𝐚𝐛𝐚𝐣𝐚𝐝𝐨𝐫𝐞𝐬 𝐞𝐧 𝐞𝐥 𝐩𝐞𝐫𝐢𝐨𝐝𝐨
∗ 𝟏𝟎𝟎. 𝟎𝟎𝟎 

0 
𝑷𝑬𝑳: 

𝟎

𝟏𝟒
∗ 𝟏𝟎𝟎. 𝟎𝟎𝟎 

0 

Incidencia de 

la enfermedad 

laboral 

𝑰𝑬𝑳: 
𝐍𝐨 𝐝𝐞 𝐜𝐚𝐬𝐨𝐬 𝐧𝐮𝐞𝐯𝐨𝐬 𝐝𝐞 𝐄𝐋

𝐏𝐫𝐨𝐦𝐞𝐝𝐢𝐨 𝐝𝐞 𝐭𝐫𝐚𝐛𝐚𝐣𝐚𝐝𝐨𝐫𝐞𝐬 𝐞𝐧 𝐞𝐥 𝐩𝐞𝐫𝐢𝐨𝐝𝐨
∗ 𝟏𝟎𝟎. 𝟎𝟎𝟎 0 

𝑰𝑬𝑳: 
𝟎

𝟏𝟒
∗ 𝟏𝟎𝟎. 𝟎𝟎𝟎 

0 

Frecuencia de 

accidentalidad 
𝑭𝑨: 

𝑵𝒐 𝑨𝑻 𝒆𝒏 𝒆𝒍 𝒎𝒆𝒔

𝑵𝒐 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒂𝒅𝒐𝒓𝒆𝒔 𝒆𝒏 𝒆𝒍𝒎𝒆𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 0 𝑭𝑨: 

𝟎

𝟏𝟒
∗ 𝟏𝟎𝟎 0 

Severidad de 

accidentalidad 

𝑺𝑨: 
𝑵𝒐 𝒅𝒆 𝑫𝒊𝒂𝒔 𝒅𝒆 𝒊𝒏𝒄𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒅𝒂𝒅 ∗ 𝑵𝒐 𝑨𝑻) + 𝑵𝒐 𝑫𝒊𝒂𝒔 𝑪𝒂𝒓𝒈𝒂𝒅𝒐𝒔 𝒆𝒏 𝒆𝒍 𝒎𝒆𝒔

𝑵𝒐 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒂𝒅𝒐𝒓𝒆𝒔 𝒆𝒏 𝒆𝒍 𝒎𝒆𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

0 𝑺𝑨: 
𝟎

𝟏𝟒
∗ 𝟏𝟎𝟎 0 

Ausentismo 

por causa 

medica 

𝑨𝑪𝑴.: 
𝑵𝒐 𝒅𝒆 𝒂𝒖𝒔𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝒑𝒐𝒓 𝑬𝑪 𝒐 𝑰𝑳

𝑵𝒐 𝒅𝒆 𝒅𝒊𝒂𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒅𝒐𝒔  𝒆𝒏 𝒆𝒍 𝑷𝒆𝒓𝒊𝒐𝒅𝒐
∗ 𝟏𝑶𝑶 0 𝑨𝑪𝑴: 

𝟎

𝟐𝟔
∗ 𝟏𝟎𝟎 0 

Proporción de 

accidentes de 

trabajo 

mortales 

𝑷𝑨𝑻𝑴: 
𝑵𝒐 𝒅𝒆 𝑨𝒄𝒄𝒊𝒅𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒐 𝒎𝒐𝒓𝒕𝒂𝒍𝒆𝒔 𝒆𝒏 𝒆𝒍 𝒂ñ𝒐

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝑨𝑻 𝒆𝒏 𝒆𝒍 𝒂ñ𝒐
∗ 𝟏𝑶𝑶 

0 𝑷𝑨𝑻𝑴: 
𝟎

𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 0 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 
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Tabla 19. Indicadores Impacto 

NOMBRE DEL 

INDICADOR 
DEFINICIÓN 

M
E

T
A

 

C
A

L
C

U
L

O
 

R
E

S
U

L
T

A
D

O
 

Evaluación Índice de 

Frecuencia (IF). 
𝑰𝑭: 

𝐍𝐨. 𝐝𝐞 𝐚𝐜𝐜𝐢𝐝𝐞𝐧𝐭𝐞𝐬 

𝐇𝐨𝐫𝐚𝐬 𝐇𝐨𝐦𝐛𝐫𝐞 𝐓𝐫𝐚𝐛𝐚𝐣𝐨 ∗ 𝐊
∗ 𝟐𝟎𝟎. 𝟎𝟎𝟎 0 

𝑰𝑭: 
𝟎

𝟕𝟔𝟗, 𝟔
∗ 𝟐𝟎𝟎. 𝟎𝟎𝟎 

0 

Evaluación Índice de 

Severidad (IS) 
𝑰𝑺: 

𝐍𝐨. 𝐝í𝐚𝐬 𝐝𝐞 𝐩𝐞𝐫𝐝𝐢𝐝𝐨𝐬 ó 𝐃í𝐚𝐬 𝐜𝐚𝐫𝐠𝐚𝐝𝐨𝐬

𝐇𝐨𝐫𝐚𝐬 𝐇𝐨𝐦𝐛𝐫𝐞 𝐓𝐫𝐚𝐛𝐚𝐣𝐨
∗ 𝟐𝟎𝟎. 𝟎𝟎𝟎 0 

𝑰𝑺: 
𝟎

𝟕𝟔𝟗, 𝟔
∗ 𝟐𝟎𝟎. 𝟎𝟎𝟎 

0 

Evaluación índice de 

Lesiones 

Incapacitantes 
𝑰𝑳𝑰: 

(𝑰𝑭) ∗ (𝑰𝑺)

𝟏𝟎𝟎𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 0 𝑭𝑨: 

𝟎

𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 0 

Evaluación Índice de 

Días Perdidos 
𝑰𝑫𝑷: 

𝑵𝒐. 𝑫𝒆 𝑫í𝒂𝒔 𝑷𝒆𝒓𝒅𝒊𝒅𝒐𝒔

𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝑪𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒄𝒐𝒏 𝑻𝒊𝒆𝒎𝒑𝒐 𝑷𝒆𝒓𝒅𝒊𝒅𝒐
∗ 𝟏𝟎𝟎 0 𝑰𝑫𝑷: 

𝟎

𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 0 

Evaluación Tasa de 

Accidentabilidad 
𝑻𝑨𝑺𝑨: 

𝑵𝒐. 𝒅𝒆 𝑨𝒄𝒄𝒊𝒅𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔 𝑶𝒄𝒖𝒓𝒓𝒊𝒅𝒐𝒔 

𝑵𝒐. 𝒅𝒆 𝑻𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒂𝒅𝒐𝒓𝒆𝒔 
∗ 𝟏𝑶𝑶 0 𝑻𝑨𝑺𝑨: 

𝟎

𝟏𝟑
∗ 𝟏𝟎𝟎 0 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

Durante el periodo no se presentaron accidentes, ni ausentismos laborales. 

 

Tabla 20. Indicadores de desempeño – Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

INDICADORES DE DESEMPEÑO SGSST- 

NOMBRE DEL 

INDICADOR 
DESCRIPCIÓN DE INDICADORES 

PERIODO 

3 

INDICADORES 

DE 

RESULTADO 

ÍNDICE GENERAL DE AUSENTISTAS: IGA: (Número de 

ausentistas en el periodo / Total trabajadores en el periodo) 

* 100 

0 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO SGSST- 

NOMBRE DEL 

INDICADOR 
DESCRIPCIÓN DE INDICADORES 

PERIODO 

3 

FRECUENCIA DE ACCIDENTALIDAD: FA: (Número de AT 

que se presentaron en el mes / Número total de 

trabajadores en el mes) * 100 

0 

AUSENTISMO POR CAUSA MÉDICA:ACM: (Número de 

días de ausencia por incapacidad laboral y común en el 

mes / Número de días de trabajo programados) * 100. 

0 

INDICADORES 

DE GESTIÓN 

% DE CAPACITACIONES: (Número de capacitaciones 

realizadas en el periodo / Número de capacitaciones 

programadas para el periodo) * 100 

100 

% DE INDUCCIONES: (Número de inducciones realizadas 

en el periodo / Número de trabajadores que ingresaron en 

el periodo) * 100 

100 

% DE INSPECCIONES: (Número de inspecciones 

realizadas en el periodo/ Número de inspecciones 

programadas para el periodo) * 100 

100 

% DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN S.S.T.: (Número de 

actividades realizadas en el periodo/ Número de 

actividades programadas en el Plan S.S.T. para el periodo) 

* 100 

100 

INDICADORES 

DE 

ESTRUCTURA-

COBERTURA 

% COBERTURA AFILIACIÓN AL SGSSI: (Número de 

trabajadores con afiliaciones y pagos al SGSSI / Número 

total de trabajadores en el periodo) * 100 

100 

% COBERTURA CAPACITACIONES: (Número de 

trabajadores que participaron de las capacitaciones 

realizadas en el periodo/ Número total de trabajadores 

durante el periodo) * 100 

100 

% CUMPLIMIENTO DE ACCIONES CORRECTIVAS 

EJECUTADAS: (Número de acciones correctivas 

realizadas en el periodo/ Número de observaciones y 

hallazgos reportados durante el periodo) * 100 

100 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 
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Anexo 13 Indicadores 

21. Comités, recorridos y mesas de trabajo  

Durante este periodo de Etapa Preliminar se llevaron a cabo tres (3) reuniones que 

involucran al área SST 

 

Tabla 21. Relación de comités y mesas de trabajo 

ACTIVIDAD FECHA TEMA TRATADO 

Comité de avance y 
gestión semanal. 

17/01/2024 Solicitud de entrega de documentos iniciales 

Comité de avance y 
gestión semanal.  

24/01/2024 Solicitud de entrega de documentos iniciales. 

Comité de avance y 
gestión semanal 

31/01/2024 
Solicitud de entrega de documentos iniciales e 

informes #1 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

En el Anexo 14. Se presentan las actas de seguimiento realizadas durante el periodo 

del informe. 

 

21.1.  Correspondencia 

21.1.1.  Interventoría – Contratista 
Durante el periodo del presente informe del periodo de Apropiación Estudios y Diseños del 

contrato se recibieron un total de diecisiete (17) comunicados oficiales por parte del equipo 

profesional del contratista y se remitió un total de diecisiete (17) comunicados oficiales por 

parte de la interventoría remitiendo requerimientos. En la siguiente tabla se relaciona la 

correspondencia enviada y recibida, así como la respectiva fecha de radicación y el asunto 

de cada comunicado. 

En el Anexo 14. Se presenta la trazabilidad de correspondencia enviada y recibida 

con el contratista de obra durante el periodo 

 

 

 

 

 



 

 

 
INFORME MENSUAL DE 
INTERVENTORIA No. 3  

FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE CHAPINERO 

01 DE ENERO AL 31 DE 
ENERO DE 2024 

 

FDLCH-CIN-266-2023 

 

 
Tabla 22. Seguimiento y consolidado de correspondencia – Interventoría – 

Contratista 

PERIODO 
INFORME 

01 DE ENERO DE 2024 A 31 DE ENERO DE 2024 

 

SEGUIMIENTO Y CONSOLIDADO CORRESPONDENCIA COMPONENTE SST 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA CORRESPONDENCIA ENVIADA 

FECHA 
RADICACIÓN 

ASUNTO CONSECUTIVO FECHA ASUNTO CONSECUTIVO 

4/01/2024 

Subsanación de 
observaciones 

dadas en el oficio 
CS.KAOR.I.C-506-

039-2023 

OFC-COP-263-
03SSTA-0010-2024 

4/01/2024 

Respuesta a 
comunicado OFC-
COP-263-03SSTA-

008-2023 - 
Respuesta oficio 

CS.KAOR.I.C-506-
038-2023 – Plantilla 

mínima 

CS.KAOR.I.C-
506-001-2024 

9/01/2024 

Entrega de Planos 
referentes al 
transporte de 
materiales y 
escombros 

OFC-COP-263-
03SSTA-011-2024 

9/01/2024 
Estado Actual de 

entregables Etapa de 
Preliminares 

CS.KAOR.I.C-
506-003-2024 

12/01/2024 

Documentos 
ingreso 

retrocargador John 
Deere 310sk 

OFC-COP-263-
03SSTA-012-2024 

12/01/2024 

Respuesta 
comunicado OFC-
COP-263-02T-043-
2023 apropiación de 
estudios y diseños 
contrato 263-2023 

CS.KAOR.I.C-
506-004-2024 

15/01/2024 

Respuesta 
comunicado 

CS.KAOR.I.C-506-
021-2024 

Respuesta 
comunicado OFC-
COP-263-03SSTA-

012-2024 
Documentos 

ingreso retr John 
Deere 310sk 

OFC-COP-263-
03SSTA-013-2024 

15/01/2024 

Respuesta 
comunicado 
Respuesta 

comunicado OFC-
COP-263-02T-045-

2023 Cambio HV RO 

CS.KAOR.I.C-
506-007-2024 

15/01/2024 

Respuesta 
comunicado 

CS.KAOR.I.C-506-
019-2024 

Documentos 
pendientes para 

inicio de actividades 
de obra 

OFC-COP-263-
03SSTA-014-2024 

15/01/2024 

Respuesta 
comunicado OFC-
COP-263-02T-028-
2023 ENTREGA HV 

PERSONAL 
TECNICO-ADMITIVO 

CS.KAOR.I.C-
506-008-2024 

15/01/2024 
Ingreso volqueta 

WCS - 706 
OFC-COP-263-

03SSTA-015-2024 
15/01/2024 

Respuesta a oficio 
263-04S-008-2024 
Aprobacion plan 

Dailog ciudadano y 
comunicacion 

estrateg 

CS.KAOR.I.C-
506-010-2024 

15/01/2024 
Ingreso BOBCAT 
S570 mod 2013 

OFC-COP-263-
03SSTA-016-2024 

15/01/2024 
Respuesta OFC-

COP-263-02T-048-
2024 Solicitud de 

CS.KAOR.I.C-
506-011-2024 
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SEGUIMIENTO Y CONSOLIDADO CORRESPONDENCIA COMPONENTE SST 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA CORRESPONDENCIA ENVIADA 

FECHA 
RADICACIÓN 

ASUNTO CONSECUTIVO FECHA ASUNTO CONSECUTIVO 

Adición de Tiempo 
para Elaboración de 
Estudios y Diseños - 

Contrato FDLCH 
(etapa preliminar 
apropiación de 

estudios y diseños) 

17/01/2024 
Documento ingreso 

Ing Auxiliar 
OFC-COP-263-

03SSTA-017-2023 
17/01/2024 

Radicación solicitud 
de prorroga contrato 
de obra 263 de 2023 

CS.KAOR.I.C-
506-012-2024 

17/01/2024 Ingreso Boal 
OFC-COP-263-

03SSTA-018-2023 
17/01/2024 

Respuesta 
comunicado OFC-
COP-263-02T-052-

2024 Alcance 
comunicado No. 

OFC-COP-263-02T-
005-2023- Remisión 

documentos 
entregables inicio - 
etapa preliminar - 

cambio hoja de vida 
personal - 

restaurador 

CS.KAOR.I.C-
506-014-2024 

17/01/2024 
Ingreso Residente 

de obra 
OFC-COP-263-

03SSTA-019-2023 
17/01/2024 

Respuesta 
comunicado OFC-
COP-263-02T-029-

2023 Informe 
mensual No. 01 

CS.KAOR.I.C-
506-015-2024 

18/01/2024 
Entrega SG-SST 

Consorcio JH 
Chapinero 

OFC-COP-263-
03SSTA-020-2023 

18/01/2024 
Incumplimiento 

APU´S contractuales 
contrato 263 de 2023 

CS.KAOR.I.C-
506-017-2024 

24/01/2024 
Ingreso volqueta 

SRO-840 
INTERNATIONAL 

OFC-COP-263-
03SSTA-0023-2024 

24/01/2024 

Respuesta 
comunicado OFC-
COP-263-02T-057-

2024 Respuesta 
comunicado 

No.CS.KAOR.I.C-
506-008-2024 

Respuesta 
comunicado OFC-
COP-263-02T-028-

2023 Entrega hv 
personal técnico - 

admitivo 

CS.KAOR.I.C-
506-018-2024 

25/01/2024 
Ingreso Auxiliar de 

trafico 
OFC-COP-263-

03SSTA-0024-2024 
25/01/2024 

Documentos 
pendientes para 

inicio de actividades 
de obra 

CS.KAOR.I.C-
506-019-2024 
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SEGUIMIENTO Y CONSOLIDADO CORRESPONDENCIA COMPONENTE SST 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA CORRESPONDENCIA ENVIADA 

FECHA 
RADICACIÓN 

ASUNTO CONSECUTIVO FECHA ASUNTO CONSECUTIVO 

26/01/2024 

ALCANCE 
COMUNICADOS 

No. OFC-COP-263-
02T-005-2023 y No. 

OFC-COP-263-
02T-010-2023-

ENTREGABLES 
INICIO EP y No. 

CAMBIO HV 
PROFESIONALES 

(TOPOGRAFÍA) 
(III) 

OFC-COP-263-
02T-080-2024 

26/01/2024 

Respuesta 
comunicado OFC-
COP-263-02T-051-

2024 Informe de 
Apropiación de 

estudios y diseños 
sector 1 y 2 

CS.KAOR.I.C-
506-020-2024 

30/01/2024 

ALCANCE 
COMUNICADO No. 

OFC-COP-263-
02T-005-2023-

DOCUMENTOS Y 
DISPONIBILIDAD 
MINICARGADOR 

OFC-COP-263-
02T-084-2024 

30/01/2024 

Respuesta 
comunicado OFC-
COP-263-03SSTA-

012-2024 
Documentos ingreso 

retr John Deere 
310sk 

CS.KAOR.I.C-
506-021-2024 

31/01/2024 

subsanación SG-
SST Respuesta 

comunicado 
CS.KAOR.I.C-506-

048-2024 

OFC-COP-263-
03SSTA-026-2023 

31/01/2024 

Presunto 
incumplimiento 
entrega informe 
mensual No. 02 

CS.KAOR.I.C-
506-022-2024 

31/01/2024 

ALCANCE 
COMUNICADO No. 

OFC-COP-263-
02T-005-2023-

DOCUMENTOS Y 
DISPONIBILIDAD 
MINICARGADOR 

OFC-COP-263-
02T-088-2025 

31/01/2024 

Respuesta a la 
comunicación 

CS.KAOR.I.C-506-
040-2023 Y 

CS.KAOR.I.C-506-
044-2023 Tramite de 
permiso de trabajo 
nocturno ante la 
Alcaldía Local de 

Chapinero 

CS.KAOR.I.C-
506-024-2024 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

21.2. Interventoría – Fondo de Desarrollo Local de Chapinero (FDLCH) 

Durante el periodo del presente informe del periodo de Apropiación Estudios y Diseños del 

contrato se recibieron un total de un (1) comunicado oficiales por del FDLCH y se remitió 

un total de dos (2) comunicados oficiales por parte de la interventoría. En la siguiente tabla 

se relaciona la correspondencia enviada y recibida, así como la respectiva fecha de 

radicación y el asunto de cada comunicado. 

En el Anexo 14. Se presenta la trazabilidad de correspondencia enviada y recibida 

con la CVP durante el periodo 
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Tabla 23. Seguimiento y consolidado de correspondencia – Interventoría – FDLCH 

PERIODO 
INFORME 

01 DE ENERO DE 2023 A 31 DE ENERO DE 2024 

 

SEGUIMIENTO Y CONSOLIDADO CORRESPONDENCIA COMPONENTE SST 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA CORRESPONDENCIA ENVIADA 

FECHA 
RADICACIÓN 

ASUNTO CONSECUTIVO FECHA ASUNTO CONSECUTIVO 

3/01/2024 
Informe mensual 

No. 01 
interventoría 

20245210000482 2/01/2024 

Radicación plan de 
manejo R.C.D para 

apertura de PIN 
ambiental del 

contrato de obra 263 
de 2023 

CS.KAOR.I.C-
506-002-2024 

3/01/2024 

Radicación plan 
de manejo R.C.D 
para apertura de 
PIN ambiental 
del contrato de 

obra 263 de 
2023 

20245210000262 2/01/2024 

Traslado 
comunicados OFC-
COP-263-02T-016-
2023 y OFC-COP-
263-02T-049-2023 

CS.KAOR.I.C-
506-005-2024 

10/01/2024 

Respuesta a 
radicado No. 

20245210000272 
y reiteración 
Solicitud de 
entrega de 

documentación 
Contrato de obra 
FDLCH No. 263 

de 2023. 
Traslado oficios 
apropiación E&D 

contratista 

20245220012411 3/01/2024 
Entrega informe 
mensual No. 1 
interventoría 

CS.KAOR.I.C-
506-006-2024 

12/01/2024 

Respuesta 
radicado No. 

20245210000852 
de fecha 

05/01/2024. 
Aprobación 
permiso de 

trabajo nocturno 

20245230016531 5/01/2024 
Radicación SG-SST 

interventoría 

CS.KAOR.I.C-
506-009-2024 

18/01/2024 
Obs inf mensual 
1 interventoría 

20245220021681 5/01/2024 

Solicitud trámite 
permiso nocturno 

contrato de obra 263 
de 2023 

CS.KAOR.I.C-
506-013-2024 

   11/01/2024 

Acta fijación de 
precios no previstos 
No. 1 acciones de 
movilidad urbanas 

grupo I. 

CS.KAOR.I.C-
506-016-2024 
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SEGUIMIENTO Y CONSOLIDADO CORRESPONDENCIA COMPONENTE SST 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA CORRESPONDENCIA ENVIADA 

FECHA 
RADICACIÓN 

ASUNTO CONSECUTIVO FECHA ASUNTO CONSECUTIVO 

   15/01/2024 

Alcance oficio 
CS.KAOR.I.C-506-

002-2024 
Radicación plan 
de manejo R.C.D 
para apertura de 

PIN ambiental 
del contrato de 

obra 263 de 
2023 – radicado 

20245210000262 

CS.KAOR.I.C-
506-025-2024 

   16/01/2024 

Radicación física 
plan de manejo 

R.C.D para 
apertura de PIN 
ambiental del 

contrato de obra 
263 de 2023 – 

radicado 
20245210000262 

y 
20245210004322 

CS.KAOR.I.C-
506-031-2024 

   16/01/2024 

Radicación física 
cambios hoja de 

vida equipo 
interventoría 

CS.KAOR.I.C-
506-032-2024 

   16/01/2024 

Radicación física 
plan de 

inspección y 
ensayos 

interventoría 
contrato 266 de 

2023 

CS.KAOR.I.C-
506-033-2024 
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SEGUIMIENTO Y CONSOLIDADO CORRESPONDENCIA COMPONENTE SST 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA CORRESPONDENCIA ENVIADA 

FECHA 
RADICACIÓN 

ASUNTO CONSECUTIVO FECHA ASUNTO CONSECUTIVO 

   17/01/2024 

Solicitud de 
permiso retiro de 
fresado contrato 

263 y 266 de 
2023 

CS.KAOR.I.C-
506-035-2024 

   22/01/2024 

Presupuesto 
acciones de 

movilidad rurales 
y urbanas 

CS.KAOR.I.C-
506-045-2024 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

22.  MANEJO Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – 

CONSORCIO JH CHAPINERO 

 La información reportada a continuación por la Interventoría se realiza teniendo en cuenta 

la revisión del Informe mensual SST de Obra No. 3 de la fase de Etapa Preliminar, del 

CONSORCIO JH CHAPINERO 

A continuación, se describen las actividades del SG-SST del contratista, en cumplimiento 

de las obligaciones contractuales y requisitos legales vigente en el periodo del informe. 

 

• Elaboración de los informes semanales comunicando las respectivas novedades en 

cuanto a ingresos del personal. 

• Atiende los requerimientos presentados por la Interventoría. 

• En este periodo se realizaron cero (0) capacitaciones. 

• Se diligenciaron formatos de suministro de elementos de protección, inspecciones 

de equipos de emergencia, registros de capacitación, registro fotográfico y control 

de actividades de. CONSORCIO JH CHAPINERO 

 

22.1. Personal de Obra que ingresó en el periodo del informe 

A continuación, se relaciona el personal mínimo aprobado durante la fase de Etapa 

Preliminar:  
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 Tabla 24. Personal mínimo CONSORCIO JH CHAPINERO. 

ITEM NOMBRES Y 
APELLIDOS  

No. DE 
IDENTIFICACIÓN  

CARGO EMPRESA FECHA DE 
INGRESO 

GENERO 

1 CAMILO 
GERARDO 
CALDERON 
CASTELLANOS 

1023908525 RESIDENTE SST 

 
CONSORCIO 

JH 
CHAPINERO 

23/11/2023 

M 

2 JAIRO 
ANDRES 
BARBOSA 
PEREZ 

80095438 
RESIDENTE DE 

OBRA 

CONSORCIO 
JH 

CHAPINERO 23/11/2023 

M 

3 JESSICA 
IVONNE 
HERNANDEZ 
CASTAÑEDA 

1049618534 
ESPECIALISTA EN 

PAVIMENTOS 

CONSORCIO 
JH 

CHAPINERO 30/11/2023 

F 

4 JULIETH 
VIVIANA 
FRANCO 
AGUIRRE 

1032415332 
RESIDENTE 

SOCIAL 

CONSORCIO 
JH 

CHAPINERO 23/11/2023 

F 

5 MARIA 
ANGELICA 
SANCHEZ 
RODRIGUEZ 

1013640203 
RESIDENTE 
AMBIENTAL 

CONSORCIO 
JH 

CHAPINERO 6/12/2023 

F 

6 DANIELA 
FERNANDA 
BOLIVAR 
CASAS 

1049655335 
INGENIERA 
AUXILIAR 

CONSORCIO 
JH 

CHAPINERO 

18/12/2023  
F 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

Para el periodo comprendido entre el 01 y el 31 de enero de 2024, interventoría revisó y 

aprobó la documentación del personal mínimo de obra en cumplimiento con el Anexo 

Técnico y las obligaciones contractuales. 

 

Interventoría mediante comunicado CS.KAOR.I.C-506-004-2023 de 19 de diciembre de 

2023 remite observaciones a los oficios OFC-COP-263-02T-003-2023 y OFC-COP-263-

02T-005-2023 el CONSORCIO JH CHAPINERO presentó las hojas de vidas del personal 

mínimo. 
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23.1.1 Documentación de Personal Antiguo del Contratista de Obra 

A continuación, se presentan las planillas de pago de seguridad social de CONSORCIO JH 

CHAPINERO, soportes de afiliación (EPS Y AFP) del personal mínimo que se relaciona en 

la siguiente tabla:  

 

Tabla 25. Relación fechas de pago de seguridad social (SS) del Contratista de Obra 

RAZÓN SOCIAL NIT No 

TRABAJADORES 

FECHA DE 

PAGO 

CONSORCIO JH 

CHAPINERO 

901764058-3 6 12° día hábil 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

Tabla 26. Relación de nóminas del Contratista de Obra 

PERSONAL DIRECTO ORDEN DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (OPS) 

6 0 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

Ver anexo 3 del Contratista planillas de pago de SS  

 

23.1.2 Documentación Personal Retirado 

Para el periodo reportado el contratista de Obra no presento personal retirado 

 

Tabla 27. Cambios en el personal mínimo del Contratista de Obra 

PROFESIONALES INICIALES REEMPLAZO DE PROFESIONALES 

NOMBRE CARGO NOMBRE CARGO 

N/A  N/A N/A N/A 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

23. OBJETIVOS DE SST DEL CONTRATISTA 

A continuación, se presenta la matriz de objetivos del contratista a la cual se realizará 

seguimiento en la fase de ejecución del contrato:  
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Tabla 28. Matriz de objetivos SST del Contratista 

OBJETIVOS   NOMBRE DEL 
INDICADOR 

DEFINICION DEL 
INDICADOR  

TIPO DE 
INDICADOR  

RESULTADO 
ESPERADO  

INDICADOR 

Realizar acciones 
tendientes a la   
prevención en 
accidentes de 

trabajo y 
enfermedades de 
origen laboral, así 

como de 
promoción de la 

salud de todos los 
servidores de 

empresa. 

Ejecución del Plan 
de Capacitación 
en Seguridad y 

Salud en el 
Trabajo  

Este indicador realiza el 
seguimiento al plan de 
capacitación de SST, el 
cual se puede reflejar en 

el impacto en la 
accidentalidad y las 

enfermedades laborales. 

Proceso  90% No. De actividades ejecutadas 
/ No total de actividades 

programadas*100 

Tasa de 
accidentes 
de trabajo 

 Este indicador mide el 
comportamiento del 

número de accidentes 
ocurridos en el período 
actual frente al número 

de accidentes del 
período anterior  

Proceso  1,3% # de eventos en el período/ 
    # total de trabajadores x100 

Tasa de 
prevalencia 
general de 

Enfermedades 
Laborales  

Este indicador evalúa la 
relación 

de enfermedades 
laborales antiguas más 

las nuevas  
presentadas con 
respecto al total 
de la población 
(empleados y 
subcontratista) 

Proceso  5% (Casos existentes reconocidos 
nuevos y 

antiguos) del año / Promedio 
de trabajadores año) x 100  

Garantizar el 
cumplimiento de 
los Requisitos 

Legales. 

Revisiones de 
actualización 

de la matriz de 
requisitos 

legales 

Este indicador permite 
mantener actualizada la 

matriz de requisitos 
legales aplicables a la 
Institución a través de 

revisiones 
programadas. 

Estructura  95% No de revisiones realizadas / 
No 

de revisiones programadas) * 
100 

Seguimiento a la 
ejecución de los 
planes de acción 
establecidos para 

disminuir las 
brechas de 

incumplimientos 
legales existentes 

Este indicador realiza el 
seguimiento de los 

planes acción 
establecidos para dar 
cumplimientos a los 
requisitos legales 

aplicables. 

Proceso  90% No de actividades ejecutadas/ 
No 

de actividades programadas* 
100 
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OBJETIVOS   NOMBRE DEL 

INDICADOR 
DEFINICION DEL 

INDICADOR  
TIPO DE 

INDICADOR  
RESULTADO 
ESPERADO  

INDICADOR 

Mejorar 
continuamente 
la gestión de 
seguridad y 

salud en el trabajo  

Ejecución del Plan 
de Trabajo anual 
del Sistema de 

Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

Este indicador realiza el 
seguimiento a las 

actividades 
establecidas en dentro 
del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 

Proceso  90% Σ Actividades ejecutadas / Σ 
Actividades programadas * 

100 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

24. MATRIZ LEGAL DEL CONTRATISTA  

El contratista presentó este documento en el SG-SST- VER 1 radicado a la interventoría y 

aprobado mediante OFC-COP-263-03SSTA-020-2023, para el periodo no se presentaron 

actualizaciones, por ende, no aplica para el presente informe. 

 

25. MATRIZ IPER DEL CONTRATISTA 

El contratista presentó este documento en el SG-SST- VER 1 radicado a la interventoría y 

aprobado mediante OFC-COP-263-03SSTA-020-2023, para el periodo no se presentaron 

actualizaciones, por ende, no aplica para el presente informe. 

 

26. PROFESIOGRAMA DEL CONTRATISTA 

El contratista presentó este documento en el SG-SST- VER 1 radicado a la interventoría y 

aprobado mediante OFC-COP-263-03SSTA-020-2023, para el periodo no se presentaron 

actualizaciones, por ende, no aplica para el presente informe. 

 

27. COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DEL 

CONTRATISTA 

A la fecha de corte del presente informe, del periodo comprendido entre 01 al 31 de enero 

de 2024, y teniendo en cuenta lo propuesto en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el trabajo- SG-SST del Contratista para el proyecto, la conformación del COPASST se 

realizará entre la primera y la segunda semana del mes de enero de 2024, fase de ejecución 

de la obra. (Anexo no aplica para el periodo). 
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28. COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL DEL CONTRATISTA 

A la fecha de corte del presente informe, del periodo comprendido entre el 01 y el 31 de 

enero de 2024, y teniendo en cuenta lo propuesto en el Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el trabajo- SG-SST del Contratista para el proyecto, la conformación del 

COCOLA se realizará entre la primera y la segunda del Contratista semana del mes de 

marzo de 2023, fase de ejecución de la obra. (Anexo no aplica para el periodo). 

 

29. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DEL CONTRATISTA 

De acuerdo CRONOGRAMA del Contratista, las capacitaciones se tienen contempladas 

para la fase de ejecución de la obra. (Anexo no aplica para el periodo). 

 

30. MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO DEL CONTRATISTA 

Dentro del programa de Medicina Preventiva y del Trabajo del contratista se realizaron los 

siguientes planes de trabajo: 

Examen médico ocupacional: CONSORCIO JH CHAPINERO, controla y garantiza que el 

personal que ingresa al contrato se les realice los exámenes médicos de ingreso de acuerdo 

con los factores de riesgos a los que está expuesto en su sitio de trabajo el empleado, se 

realiza: audiometría, visiometría, espirometría glicemia pre, perfil lipídico y examen médico 

general, a continuación, se relaciona la cantidad de exámenes de preingreso llevados a 

cabo durante el periodo de referencia: 

 

Tabla 29. Relación de exámenes de preingreso del Contratista 

PERSONAL MÍNIMO CANTIDAD 

EXAMEN PRE-INGRESO 6 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

Exámenes de retiro: CONSORCIO JH CHAPINERO, a fin de determinar las condiciones de 

salud al trabajador se le programa un examen médico en el momento del retiro en el que 

se realizan los mismos exámenes del ingreso. Ver anexo 1 del contratista personal 

vinculado CPC, fecha de realización exámenes de ingreso. 

 

31. INSPECCIONES PLANEADAS DEL CONTRATISTA 

Durante el periodo reportado, el contratista el contratista no realiza inspecciones. 
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32. REPORTE DE ACCIDENTALIDAD DEL CONTRATISTA 

A la fecha de corte del presente informe del periodo comprendido entre el 08 de noviembre 

al 07 de diciembre de 2023 el contratista, no se presentó incidentes, accidentes, ni casos 

de ausentismo debido incapacidades médicas o por enfermedad común. 

 

Tabla 30. Indicador de accidentalidad del contratista 
Índice Formula Resultado 

Frecuencia de 
accidentalidad 

(Número de accidentes de trabajo que se presentaron en 
el mes / Número de trabajadores en el mes) * 100 

 
0 

 
Proporción de accidentes de 

trabajo mortales 

(Número de accidentes de trabajo mortales que se 
presentaron en el año / Total de accidentes de trabajo 

que se presentaron en el año) * 100 

 
0 

 

Ausentismo por causa 
médica 

 

En el mes se perdió X% de días programados de trabajo 
por incapacidad médica 

 
0 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

33. ENTREGA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Durante el periodo reportado el contratista NO realizó entrega de EPP al personal mínimo: 

para el periodo. Ver anexo 2 del contratista soportes de entrega de dotación. 

 

34. GESTIÓN DE RIESGOS PRIORITARIOS Y TAREAS DE ALTO RIESGO 

No se ejecutaron actividades de alto riesgo durante el periodo reportado. (Anexo no aplica 

para el periodo). 

 

35. MANEJO DE CAMPAMENTOS, PAC Y OFICINAS DEL CONTRATISTA 

36.1 Publicación de cartelera SST-MA con políticas del Contratista.  

En el punto de atención al ciudadano PAC del contratista se cuenta con lo siguiente: cartela 

SST con políticas SST y otros reglamentos de higiene y seguridad industrial, unidades 

sanitarias y punto ecológico, tal como se reporta en el informe del contratista. 

 

36.2 Hidratación del Contratista 

Para el periodo reportado el contratista no tiene un estimativo de la cantidad de agua 

consumida por el personal mínimo instalado en el PAC, dado que la empresa de acueducto 

y alcantarillado de Bogotá realiza facturación de forma bimensual, el consolidado se 

presentará para el siguiente informe. 
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36.3 Suministro de unidades sanitarias del Contratista 

El punto de atención al ciudadano PAC cuenta con 1 unidad sanitaria fijas, tres lavamanos 

y dos puntos de hidratación uno por cada piso. Ver anexo 6 del contratista Planos de 

ubicación de unidades sanitarias, lavamanos y puntos de hidratación.  

 

36. PLAN DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE 

EMERGENCIAS DEL CONTRATISTA 

 

37.1 Implantación del Plan de prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias del Contratista 

En la siguiente tabla se muestra el inventario de los elementos del contratista que se tienen 

implementados en el PAC para la atención y respuesta ante emergencias. En el anexo 7 

del contratista. Se presenta el plano de evacuación PAC. 

 

Tabla 31. Elementos para la atención de emergencias del contratista. 

DESCRIPCIÓN CANTIDA 

Camilla 1 

Botiquín 1 

Extintor multipropósito clase 
ABC 

1 

Señalización industrial (rutas de 
evacuación, punto de 
encuentro) 

15 

Kit atención de derrames  1 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

37.2 Brigada de prevención, preparación y respuesta ante emergencias del 

Contratista 

A la fecha de corte del presente informe, del periodo comprendido entre 08 de noviembre 

al 08 de diciembre de 2023, y teniendo en cuenta lo propuesto en el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo- SG-SST del contratista para el proyecto, la conformación 

de la brigada de emergencia se realizará entre la primera y la segunda semana del mes de 

enero de 2024, fase de ejecución de la obra. (Anexo no aplica para el periodo). 

 

38 SEGUIMIENTO DE INDICADORES DEL SGSST 
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Tabla 32. Seguimiento a indicadores del SG-SST del Contratista 

OBJETIVOS 
NOMBRE DEL 

INDICADOR 
DEFINICION DEL 

INDICADOR 
TIPO DE 

INDICADOR 
RESULTADO 
ESPERADO 

RESULTADO 
OBTENIDO 

INDICADOR 

Realizar acciones 
tendientes a la 
prevención en 
accidentes de 

trabajo y 
enfermedades de 
origen laboral, así 

como de 
promoción de la 
salud de todos 

los servidores de 
empresa. 

Tasa de 
accidente

s de 
trabajo 

Este indicador mide el 
comportamiento del 

número de accidentes 

ocurridos en el período 
actual frente al número 

de 

accidentes del período 

anterior 

Proceso 1,3% 100% 
# de eventos en el 
período/# total de 
trabajadores x100 

Tasa de 
prevalencia 
general de 

Enfermedades 
Laborales 

Este indicador 
evalúa la relación 
de enfermedades 
laborales antiguas 
más las nuevas 
presentadas con 

respecto al total de 
la población 

(empleados y 

subcontratista) 

Proceso 5% 0 

(Casos existentes 
reconocidos 
nuevos yantiguos) 
del año / Promedio 
de trabajadores 
año) x 100 

Garantizar el 
cumplimiento de 
los Requisitos 

Legales. 

Revisiones de 
actualización 

de la matriz de 
requisitos 
legales 

Este indicador permite 
mantener actualizada 
la matriz de requisitos 
legales aplicables a la 
Institución a través de 

revisiones 

programadas. 

Estructura 95% 
100
% 

No de revisiones 
realizadas / No 
de revisiones 
programadas) * 
100 

Seguimiento a la 
ejecución de los 
planes de acción 
establecidos para 

disminuir las 
brechas de 

incumplimientos 
legales 

existentes 

Este indicador realiza 
el seguimiento de los 

planes acción 
establecidos para dar 
cumplimientos a los 
requisitos legales 

aplicables. 

Proceso 90% 
100
% 

No de actividades 
ejecutadas/ No 
de actividades 
programadas* 
100 

Mejorar 
continuament
e la gestión de 
seguridad y 
salud en el 

trabajo 

Ejecución del 
Plan de Trabajo 

anual del 
Sistema de 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 

Este indicador 
realiza el 

seguimiento a las 
actividades 

establecidas en 
dentro del Sistema 

de Gestión de 
Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Proceso 90% 
100
% 

Σ Actividades 
ejecutadas / Σ 

Actividades 
programadas * 

100 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 
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39 ACCIONES PREVENTIVAS Y/O CORRECTIVAS. PLAN DE MEJORAMIENTO DEL 

CONTRATISTA 

La realización de seguimiento de planes de acción del contratista, soportes de 

cumplimiento, seguimiento de reporte de actos y condiciones Inseguras o sub estándar se 

realizará en la fase de ejecución del contrato. (Anexo no aplica para el periodo). 

 

40 CONCLUSIONES 

Durante de periodo entre el 01 y el 31 de enero de 2024, en la fase de Etapa Preliminar, la 

interventoría ha verificado lo relacionado: 

 

• A la fecha no se ha recibido el informe del contratista, esto se puede evidenciar en 

el componente técnico. 

• Durante el periodo del informe no se reportan accidentes de trabajo, ni ausentismo 

por enfermedad común, donde no se vio afectado el ausentismo laboral, según el 

indicador de Frecuencia de accidentalidad de la resolución 0312 de 2019. 

• Se realiza el seguimiento al pago de seguridad social vinculado a la interventoría y 

del contratista por contrato de obra o contrato laboral y OPS. 

• Se llevaron a cabo los respectivos comités semanales de seguimiento A&SST, 

programados por la entidad Fondo de Desarrollo Local de Chapinero, con la 

participación de la Interventoría y el Contratista. 

• La interventoría dio cumplimiento con lo estipulado en el cronograma y en el 

documento SG-SST. 


